




























Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 
  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:          RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 
                             –Verbal sumario-.  
RADICADO:        540014003006-2023-00418-00 
DEMANDANTE:  HELIO ROBERTO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ      
DEMANDADO:    LUIS ALBERTO TABORA QUINTERO Y 
                             ANIBAL DE JESUS TABORA QUINTERO 

 

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro. 

 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia, con el objeto de dar 

trámite a la solicitud de reforma de la demanda presentada por el apoderado judicial 

de la parte actora y a la contestación de la demanda presentada por la apoderada 

judicial de la parte demandada.  

 

Al respecto, de la reforma de la demanda presentada por el apoderado judicial 

de la parte actora, obrante en el archivo pdf: 28AllegaReformaALaDemanda0418.p-

df, el Despacho rechazará la misma, en cumplimiento de lo ordenado en el cuarto 

párrafo del artículo 392 del CGP, el cual indica que los procesos tramitados por el 

procedimiento verbal sumario, es inadmisible la reforma de la demanda.  

 

Por otro lado, de la contestación de la demanda presentada por el señor 

ANIBAL DE JESUS TABORA QUINTERO, a través de su apoderada judicial, 

obrante en el archivo pdf: 25ContestanDemanda.pdf, se ordenará que por 

Secretaría se corra traslado de la misma a la parte demandada en conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 110 del C.G.P. 

 

Igualmente, se reconocerá personería para actuar como apoderada judicial del 

demandado ANIBAL DE JESUS TABORA QUINTERO, a la abogada DORIS AIXA 

RODRIGUEZ VELASCO.  

 

Por los expuesto anteriormente, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  
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RESUELVE:  

 

PRIMERO: Rechazar, la solicitud de reforma de la demanda realizada por el 

apoderado judicial de la parte actora.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, córrase traslado de la contestación de la 

demanda a la parte actora en conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 del 

C.G.P. 

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar a la abogada DORIS AIXA 

RODRIGUEZ VELASCO, como apoderada judicial del señor ANIBAL DE JESUS 

TABORA QUINTERO.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
PROCESO:         RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 
                            -Verbal Sumario-.  
RADICADO:       540014003006-2023-00923-00 
DEMANDANTE: RC RENTADORA CÚCUTA S.A.S.   

  DEMANDADO:   MARIA CAMILA SALCEDO DUARTE 
                               

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro. 
 

Se encuentra al Despacho la demanda de la referencia con el objeto de dar 
trámite a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte demandante, 
en la que solicita se libre despacho para la practica de la diligencia de lanzamiento 
de la demandada.  

 
         Al respecto, de ordenar la comisión para el lanzamiento del inmueble objeto 

del presente proceso, el Despacho considera procedente acceder a lo solicitado por 

la procuradora judicial de la parte actora y, ORDENA a la Secretaría del JUZGADO 

SEXTO CIVIL MUNICIPAL, dar cumplimiento a lo dispuesto  en  los numerales 

tercero (3º) y cuarto (4º) de la parte resolutiva de la Sentencia proferida dentro de 

este proceso el día once (11) de diciembre del año 2023 obrante en el archivo PDF: 

10SentenciaDeclaraJudicialmenteTerminadoContratoArrendamiento0923.pdf., del 

presente proceso.    

      

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
PROCESO:         RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 
                            -Verbal Sumario-.  
RADICADO:       540014003006-2023-01072-00 
DEMANDANTE: GRUPO INMOBILIARIO PAISAJE URBANO S.A.S.   

  DEMANDADO:   LINA MARCELA VEJAR MESA 
                               
 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro. 
 
 

Ingresa a Despacho el asunto de la referencia, el que fue admitido desde el 

pasado 8 de noviembre de 2023, providencia en la que se dispuso en el numeral 

tercero notificar personalmente a la demandada, esto es, la señora LINA MARCELA 

VEJAR MESA, sin embargo, a la fecha, no reposa en el plenario ninguna gestión de 

notificación por parte del demandante, razón por la que habrá de requerirse al 

representante judicial del Grupo Inmobiliario Paisaje Urbano S.A.S. para que en el 

término de treinta (30) días proceda a notificar a la demandada, so pena de dar 

aplicación a las previsiones contenidas en el artículo 317 del Código General del 

Proceso.  

 

      

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
PROCESO:         RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 
                            -Verbal Sumario-.  
RADICADO:       540014003006-2023-01083-00 
DEMANDANTE: GRUPO INMOBILIARIO CASA FUTURA S.A.S.   

  DEMANDADO:   LINA MARCELA VEJAR MESA 
                               
 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro. 
 
 

Ingresa a Despacho el asunto de la referencia, el que fue admitido desde el 

pasado 12 de diciembre de 2023, providencia en la que se dispuso en el numeral 

tercero notificar personalmente a la demandada, esto es, la señora LINA MARCELA 

VEJAR MESA, sin embargo, a la fecha, no reposa en el plenario ninguna gestión de 

notificación por parte del demandante, razón por la que habrá de requerirse al 

representante judicial del Grupo Inmobiliario Casa Futura S.A.S. para que en el 

término de treinta (30) días proceda a notificar a la demandada, so pena de dar 

aplicación a las previsiones contenidas en el artículo 317 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:          RESTITUCION BIEN INMUEBLE ARRENDADO –Verbal 
sumario-.  

RADICADO:         540014003006-2023-01224-00 
DEMANDANTE:   ALEXIS GELVEZ CANTOR 
DEMANDADO:     CONCEPCION CUERVO MESA 

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro. 

 
 

Efectuado por el Despacho el control de admisibilidad al libelo demandatorio y 

sus anexos, se observa lo siguiente:  

 

1.- No se dio cumplimiento al segundo inciso del artículo 74 del C.G.P., toda 

vez que el poder otorgado al apoderado judicial de la parte actora no es dirigido al 

juez de conocimiento, en el entendido que el mismo es un poder especial, además 

de que no identifica claramente el asunto (predio) para el cual fue conferido.  

 

2.- Las pretensiones 2, 5, 6 y 7, no son propias del proceso de restitución de 

bien inmueble arrendado, debido a que este es un proceso declarativo y no de 

ejecución, lo que contraria lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 82 del C.G.P. 

 

3.- Se observa que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado en el 

primer párrafo del artículo 83 del C.G.P., en el sentido que no especificaron los 

linderos actuales del bien objeto de la demanda, y tampoco se especifican los 

linderos del lote de mayor extensión (Finca Los Apóstoles), al que pertenece el bien 

inmueble arrendado.  

   

Por lo anterior y de conformidad con lo estipulado en los artículos 74, 82 y 83 

del C.G.P., en concordancia con el artículo 90 ibídem, se declarará inadmisible la 

demanda, debiendo la parte actora adecuar cada uno de los requerimientos 

realizados a la normatividad pertinente, en un término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena de rechazo.    

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,    
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RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto.   

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanar los 

defectos, so pena de rechazo.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
PROCESO:         RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 
                            -Verbal Sumario-.  
RADICADO:       540014003006-2023-01250-00 
DEMANDANTE: VIVIENDAS Y AVALUOS S.A.S.   

  DEMANDADO:   JONATHAN JESUS HERNANDEZ HERNANDEZ 
                               
 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro. 
 
 

Ingresa a Despacho el asunto de la referencia, el que fue admitido desde el 

pasado 31 de enero de 2024, providencia en la que se dispuso en el numeral tercero 

notificar personalmente al demandado, esto es, el señor JONATHAN JESUS 

HERNANDEZ HERNANDEZ, sin embargo, a la fecha, no reposa en el plenario 

ninguna gestión de notificación por parte del demandante, razón por la que habrá 

de requerirse al representante judicial del Viviendas y Avalúos S.A.S. para que en 

el término de treinta (30) días proceda a notificar al demandado, so pena de dar 

aplicación a las previsiones contenidas en el artículo 317 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
PROCESO:         RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 
                            -Verbal Sumario-.  
RADICADO:       540014003006-2023-01253-00 
DEMANDANTE: INMOBILIAIRIA VIVIENDAS Y VALORES S.A.   

  DEMANDADO:   EDGAR DAYAN CABALLERO DAVILA 
                               
 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro. 
 
 

Ingresa a Despacho el asunto de la referencia, el que fue admitido desde el 

pasado 19 de febrero de 2024, providencia en la que se dispuso en el numeral 

tercero notificar personalmente al demandado, esto es, el señor EDGAR DAYAN 

CABALLERO DAVILA, sin embargo, a la fecha, el demandante solo se arrimó al 

plenario la notificación de que trata el artículo 291 del C.G.P.1, sin que el demandado 

hubiere comparecido a notificarse personalmente, de ahí que se hace necesario 

requerir al representante judicial de la Inmobiliaria Viviendas y Valores S.A. para 

que adelante lo pertinente a la notificación por AVISO prevista en el artículo 292 

ibidem, trámite que deberá realizar en el término de treinta (30) días, so pena de dar 

aplicación a las previsiones contenidas en el artículo 317 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

                                                           
1 Archivo 6 expediente digital. Notificación recibida el 7 de marzo de 2024. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima Cuantía-.  
RADICADO:       540014003006-2024-00223-00 
DEMANDANTE: MN FOTO S.A.S.   

  DEMANDADO:   GRUPO EMPRESARIAL KBOD – G.E.K.S.A.S. 
 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro. 
 

Se encuentra al Despacho, el proceso de la referencia a efectos de dar trámite 

a la solicitud de suspensión del mismo, presentada por las partes en documento en 

el que las mismas, celebran una transacción y en consecuencia solicitan la 

suspensión del proceso hasta el día treinta (30) de septiembre del año 20241. 

 

En atención a la solicitud presentada, teniendo en cuenta que la parte 

demandada fue notificada de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022 y revisado el documento de transacción presentado, se tiene que el 

mismo reúne las previsiones contenidas en el numeral segundo del artículo 161 del 

C.G.P., se aceptará la suspensión del proceso, hasta la fecha convenida por las 

partes.   

 

Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

  

PRIMERO: ACEPTAR LA SUSPENSIÓN del presente proceso desde la 

ejecutoria de la presente providencia, hasta el día treinta (30) de septiembre del año 

2024, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

      

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

                                                           
1 Archivo 15 expediente digital. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, abril 29 de 2024. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el cual venció el pasado 24 de abril hogaño, la apoderada judicial de la 
parte demandante, no allegó memorial con la manifestación de subsanar la 
demanda, tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-. 
RADICADO:        540014003006-2024-00309-00     
DEMANDANTE: ZANDRA AMELIA SOSA RIOS    
DEMANDADO:   PEDRO ANTONIO RINCON MORA 
                             

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de librar el mandamiento de pago 

de la demanda de referencia, si no se observara que, dentro del término 

concedido para subsanar la misma, la apoderada judicial de la parte actora, no 

allegó escrito que dé cuenta de tal subsanación, tal y como se observa en la 

constancia Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, abril 29 de 2024. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el cual venció el pasado 25 de abril hogaño, el apoderado judicial de la 
parte demandante, no allegó memorial con la manifestación de subsanar la 
demanda, tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-. 
RADICADO:        540014003006-2024-00343-00     
DEMANDANTE: COMERCIAL TELLEZ S.A.S.    
DEMANDADO:   DIEGO ANDRES RINCON RAMIREZ Y OTROS 
                             

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de librar el mandamiento de pago 

de la demanda de referencia, si no se observara que, dentro del término 

concedido para subsanar la misma, el apoderado judicial de la parte actora, no 

allegó escrito que dé cuenta de tal subsanación, tal y como se observa en la 

constancia Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
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PROCESO:           DIVISORIO-. 

RADICADO:         540014003006-2024-00402-00    

DEMANDANTE:   VIRGINIA OSORIO DUARTE Y OTROS  

DEMANDADO:     PAULINO OSORIO DUARTE  

                  

    San José de Cúcuta, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda instaurada por VIRGINIA 

OSORIO DUARTE, EVANGELINA OSORIO DUARTE, CLEMENTINA OSORIO 

DUARTE, ANTONIO OSORIO DUARTE y ELAUTERIO OSORIO MORA, quien 

actúa por medio de apoderado judicial, contra PAULINO OSORIO DUARTE, para 

decidir sobre su aceptación.  

 

Sería el caso proceder a ello, si no se observara que, en el dictamen pericial 

presentado no se hace mención el tipo de división que fuere procedente, la partición, 

si fuere el caso, y el valor de las mejoras si las reclama, en los términos del último 

inciso del artículo 406 del Código General del Proceso. 

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 del Código General del 

Proceso y en mérito con lo expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad 

de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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